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Córdoba,
O 2 SEP 2015

,',

Los gastos presentados por la Profesora Vernaz Sonia, coordinadora del

Método Suzuki; y,

CONSIDERANDO;

Que estas erogaciones se efectuaron en el marco del desarrollo de las tareas
realizadas para el normal funcionamiento del Método Suzuki de la Facultad de Artes,

Que el financiamiento de estos gastos se realiza con fondo de recursos propios

del Método Suzuki;

Que ha tomado intervención el Área Económica Financiera;

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE

ARTíCULO 1°; Aprobar el reintegro de gastos a la Profesora Vernaz Sonia, por una
suma de $ 2653,8 (Dos Mil Seiscientos Cincuenta y Tres pesos con Ochenta
centavos) según se detalla en la planilla anexa N°1, correspondientes al
funcionamiento del Método Suzuki

ARTICULO 2°; Las erogaciones efectuadas imputadas a fondos de Recursos Propios

del Método Suzuki

ARTíCULO 3°; Protocolicese, comuniquese, inclúyase en el Digesto de la UNC y
pase para su conocimiento y efectos al Área Económico-Financiera,
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PLANILLA ANEXA Nº1

Gastos realizados con fondos de Recursos Propios del Método Suzuki

Julio-Agosto 2015

0001-00000005 07/07/2015 Front+Diseño $1425

0001-016196 30/07/2015 5eis e $30

T.1487 01/08/2015 Servicio de Taxi $89.89

Nº 024218 01/08/2015 Servicio de Taxi $4609

T. 177 01/08/2015 Servicio de Taxi $41.82

00014906 05/08/2015 Musicor $155

0001-00000204 10/08/2015 La luciérnaga $866

TOTAL $2653.8
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